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Anteponiendo un afectuoso saludo, por ¡nstrucciones del Rector de la Universidad

Autónoma de Baja California, Dr. Luls Enrlque Palafox Maestre, se notifica que en

atención a la Cláusula OEClfvlA del Anexo de Ejecución para el eJerclcio 2O26'
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Se remite documento referido al Plan de Austeridad, ahorro y
racionalización del gasto de la Universidad Autónoma de Baja California

para el ejercicio 2026, con las características establecidas de vigencia,

éosteado, autorizado y firmado por la máxima autoridad colegiada de esta

lnstitución.

eciendo de antemano su atención, nos ponemos a su disposición para

cualquier aclaración al respecto-
ra

OMA
IA

ATENTAMENTE
.POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER"

Mexlcalt, 23 de marzo de 2026

coo UNIDAD

u{nlens¡D Dr¡¡ró¡pur
DE BAIACALFOR}IIA

: ¡IüTOPIA
t,- l{ :r.:,'l r f UCIONAL

I

DR. ROBERTO ro coRN

A
C.c.p.Llc.MartfnVázquezRamfrez.SubdtrectordeGesttónySegulmlentopresupü&ñ[t,'rf's1'!'t,1 AttttinOmA
C.c.p. Dr. Luls Enrlque Palafox Maestre. Rector de la Universldad Autóroma de EaJa Callfornla., , ' iil" " nr itl
C.c.P.C.P. Marfa Gabrlela Rosas Bazúa. Tesorera de la Unlversidad Autónoma de BaJa Callfornla.
C.c.p.MCG. Manuel MonJardín Acosta. Contador de la Unlversldad Autónoma de BaJa Cal
Minutarlo
RCZC/MAAVI!*t'

R

rorfa,

tr

I

f,BIDO

rüll

v¿r¿\/¿l¿y
,r' {a SUBSIDIO A

UNIVERSID
DE BAJA

AD
CA LIFOR

AUTÓ

D
EGEBi

2 3 l{AR ?026

L¡hSH
ORER

D

TES



W
Universidad Autónoma

de Baja California

M.l. EDITH MONTIEL AYALA, Secretar¡a General de !a Universidad Autónoma de Baja

California, con la facultad que me confiere el artículo 84 fracción II del Estatuto General de
la propia Universidad.

CERTIFICO

Que, en el libro de actas de sesiones ordinarias del Consejo Universitario, en la

correspondiente a !a sesión del 4 de diciembre de dos mil veinticinco, en el punto veintitrés
de la orden del día, se encuentra el Acuerdo tomado por unanimidad de los integrantes del
Consejo Universitario, con 160 votos a favor, O votos en contra y 0 abstenciones, mediante
el cual se aprueba lo siguiente:

a) El Proyecto de Presupuesto General Anual de lngresos y Egresos de la Universidad
Autónoma de Baja California, correspondiente al año 2026, así como Ios criterios y
normas respectivas;

b) Que en el artículo 37 del mencionado presupuesto aprobado, se establece que se
faculta a la persona titular de la Rectoría y a la persona titular de la Presidencia del
Patronato Universitario, indistintamente, actúen conforme a lo estipulado en los

artículos 117, parte final, y 121, segundo párrafo, del Estatuto General y demás normas
aplicables, para llevar a cabo Ias modificaciones y transferencias tanto de recursos
autogenerados y convenios, así como Ios ajustes al apartado único que incluye la
distribución del apoyo financiero, el calendario de ministraciones, prestaciones
ligadas y no ligadas, y las plantillas de personal que conforman el anexo de ejecución
del convenio tripartito SEP-Gobierno del Estado-UABC para 2026.

Lo anterior, para quedar conforme al texto que aparece en el acta respectiva, que
corresponde fielmente a la publicación que de éste se hace por disposición del rector de
Ia Universidad Autónoma de Baja California.

Se extiende la presente certificación en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los ocho
días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, para los efectos legales a que haya Iugar.
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ANEXO 6
PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓN

DEL GASTO DE LA U N IVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA

CALIFORN IA PARA 2026
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pLAN DE AUSTERTDAD, AHoRRo y RAcroNALrzAcróru DEL GASTo DE LA

UNIVERSIDAD AuróNoMA DE BAJA cALtFoRNTA pAR A 2026

ANTECEDENTES

En el año 2017, cons¡derando el entorno económ¡co nacional que afectaba a nuestro estado, y en particular a nuestra
¡nst¡tución, se h¡zo necesar¡o tomar medidas adicionales a las que ya se hablan venido implementando en años anteriores,
con elfin de preservar la salud financ¡era de la Un¡versidad Autónoma de Baja California (UABC); por lo que de conformidad
con lo establec¡do en el presupuesto autorizado por elConsejo Univers¡tario para el referido ejercicio, se facuhó al presidente
del Patronato y al rector, en los térm¡nos estipulados en el Estatuto General, para realizar los a¡ustes y modificaciones
necesarios; dictaron diversas acciones de racionalización del gasto, mediante la adecuación de rubros presupuestales,
pr¡vilegiando en todo momento la protección de los recursos asignados a los fines académicos; según oficio No. 033/2017
de fecha 25 enero del mismo año, suscrito conjuntamente por la Secretarfa General en representac¡ón de la Rectoría y por
la Tesorería en representación del Patronato Universitar¡o; y

Con el propósito de dar cumplimiento al Anexo de Ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo F¡nanciero
que se celebre entre el Eiecutivo Federal, el Poder E¡ecut¡vo del Estado de Ba¡a california y la UABC, esta ¡nst¡tuc¡ón se
compromete a realizar las acciones necesar¡as para garantizarsu sustentab¡lidad financiera, contar con un plan de austeridad
y ahorro, dar cumplim¡ento a las d¡sposic¡ones contenidas en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2026
y observar aquellas en materia de transparenc¡a y difusión de la información financ¡era de los recursos que recibe, de
conformidad con lo d¡spuesto en elTitulo Quinto de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental.

Las y los titulares de las dependencias de la adm¡nistración central, Patronato y los d¡rectores de las unidades académicas, serán
responsables de instrumentar al inter¡or de estas, las medidas y acciones admin¡strat¡vas necesarias para que el ejercicio de los
recursos se efectúe responsablemente con observancia al presupuesto autorizado y a las presentes medidas, asícomo vigilar el
cumplimiento de d¡chos ordenam¡entos.

El ejercicio del Basto se hará con estr¡cto apego a las leyes y normas aplicables y a los procedimientos establecidos en las

dependencias administrativas encargadas de su ejerc¡c¡o conforme a los lineam¡entos expresados en los antecedentes.

MED¡DAS DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓru DEL GASTO.

1. El Sasto por prestac¡ones, compromisos, celebraciones, apoyos y obsequios contractuales, sólo podrán ser realizados
de forma instituc¡onal por la Rectoría y no podrán ser replicados, salvo en casos especiales por las instanc¡as autorizadas
para tales efectos, como lo son la Secretaría General o la Tesorería de la Un¡vers¡dad.

2. El servicio de telefonfa celular no será cub¡erto a los func¡onar¡os y direct¡vos de la UABC, y exclusivamente se autor¡zaÉ
al personal que por sus activ¡dades lo requierá.

3. Con respecto a los gastos de al¡mentos varios (subsubcuentas 5.1.2.2.1.4 Alimentación de personal, 5.1.2.2.1.6 Artículos
de cafetería, 5.1.2.2.1.8 Al¡mentos para eventos y 5.1.3.9.9.24 Servicios de alimentación) sólo se autoriza la adquisición
de café, azúcar, crema, refrescos, galletas y/o similares; así como los suministros inherentes para su servicio. Los

conceptos de gastos de al¡mentos varios d¡st¡ntos a los antes mencionados deberán ser autor¡zados por la Vicerrectoría
respect¡va, bajo su estr¡cta responsabilidad y para los casos
Administrativos.

por la Coordinación General de Servicios
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4. El otorgam¡ento y/o reembolso de viát¡cos, traslados y hospeda,ies para v¡ajes nac¡onales e internac¡onales (5.1,3.7.5.1
V¡áticos en el país, 5.1.3.7.5.2 Hospedaje en el país, 5.1.3.7.5.3 Renta de vehículos por comisiones en el país, 5.1.3.7.9.2
Peajes, 5.1.3.7.3.1 Pasajes marít¡mos, 5,f3.7.6.L Viáticos en el extranjero, 5.1.3.7.6.2 Hospedaje en el extranjero,
5.1.3.7.9.3 Hospeda,¡es y pasajes de ¡nvitados, 5.1.3.7.1.1 Pasajes aéreos, 5.L.3.7.2.1 Pasajes terrestres y 5.1.3.7.9.1
Otros serv¡cios por comis¡ones en el país y en el extranjero), deberán ajustarse ¡nvar¡ablemente al tabulador aprobado
por el Com¡té para la Regulación de los lngresos Prop¡os de la lnst¡tuc¡ón. En caso de que estos gastos excedan por
razones just¡ficadas los montos establec¡dos en dicho tabulador, deberán ser autor¡zados por la Secretaría General o la
Tesorería de la Universidad.

5. Gastos de traslados para reuniones (subsubcuenta 5.1.3.7.5.1 V¡át¡cos en el país y 5.L.2.6.L.2 Combustibles). Se

autorizan los gastos estrictamente necesarios para aquellos eventos o reuniones que no se puedan solventar mediante
el uso de las tecnologías de la comunicación.

6. Gastos de movilidad para eventos un¡vers¡tarios que sean convocados u organizados por la Secretaría 6eneral, serán
autor¡zados por ésta.

7. Las remodelaciones, ampliac¡ones y construcc¡ones de bienes inmuebles, que no se encuentren en el programa anual
de obras para 2026, quedarán restringidas, salvo autor¡zación de la persona titular de la Rectoría.

8. Los Sastos de conservación a bienes muebles e inmuebles mayores a 50,000.00 pesos requer¡rán delvisto bueno de la
Coordinación General de Servicios Adm¡n¡strat¡vos.

9. La adqu¡s¡c¡ón de vehículos queda sujeta a la sustitución de aquellos que ya no sean útiles para el serv¡cio y a los de
repos¡c¡ón por s¡niestros. En aquellos casos que sea indispensable ¡ncrementar flotilla para tareas de apoyo al trabajo
académico y administrativo, se sujetará a la modalidad que mejor convenga a la ¡nst¡tuc¡ón y previa autor¡zación de la
persona titular de la Rectoría.

10. Las adquisiciones de mobiliario y equipo de oficina se ajustarán al mínimo ¡ndispensable para el apoyo de las act¡vidades
académ¡cas y adm¡n¡strativas.

11. En el caso de compras y servicios para eventos particulares de las unidades académicas, tales como compra de
indumentar¡a (camisetas, camisas, artículos de ident¡dad y similares), deberán autorizarse por la Coordinación General
de Servicios Administrativos.

12. En el caso de sol¡c¡tudes de adqu¡s¡ción de equipo de cómputo no presupuestadas para 2026, solo procederá la
sustitución de este con dictamen de obsolescencia o incosteabilidad en su reparación, avalado por la Coord¡nación
General o Departamentos de lnformática y B¡bl¡otecas de cada campus. Para los casos no previstos en este punto se
procederá con elvisto bueno de la Secretaría General o la Tesorería de la Universidad.

13. Los v¡ajes al extranjero de estudiantes, personal académ¡co y administrativo requerirán únicamente la aprobación del
t¡tular de la unidad académica o dependenc¡a administrativa correspond¡ente. En el caso de coordinadoras y
coordinadores y d¡rectoras y d¡rectores, estos v¡ajes deberán ser autorizados por la Secretaría General o la persona
t¡tular de la Rectoría.

14. se racionalizará el uso de papel, mater¡al y similar, como medida de austeridad y de protección al med¡o amb¡ente,
med¡ante la promoción de programas y s¡stemas que favorezcan estas medidas.

15. Se procurará el ahorro de energía eléctr¡ca, instalando lum¡narias led y vigilando que se mantengan apagadas las luces
y equ¡pos eléctr¡cos que no estén s¡endo utilizados, espec¡almente durante los días y horarios no laborables.
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16. Tratándose del servic¡o de agua potable, se deberán efectuar revis¡ones periódicas a las instalac¡ones h¡drosanitarias,
a fin de detectar fugas y proceder a su inmed¡ata reparac¡ón.

17. Los gastos de comunicac¡ón soc¡al se apegarán a las directrices que establezca la Of¡cina de la Secretaría de Rectoría y
Comun¡cación lnstituc¡onal, ba¡o cr¡terios de racionalidad y con apego a la normatividad e ¡mpacto de resultados.

18. 5e condic¡onan los apoyos extraordinarios a la autor¡zación ¡ndistinta de la Rectoría, la Secretaría General o la Tesorería
de la Un¡vers¡dad, según las atr¡buc¡ones fi¡adas en la normativ¡dad.

19. Cualqu¡er ¡nterpretac¡ón o excepción de los preceptos anter¡ores quedarán a cargo de la Secretaría General o la

Tesorería de la Universidad.

La vigencia del presente acuerdo será indefinida y podrá ser modificada o cancelada totalo parc¡almente a ¡uicio de la persona
t¡tular de la Rectoría y la persona titular de la Pres¡dencia del Patronato Un¡veB¡tario.
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COSTEO DEL PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO DE

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA PRESUPUESTO 2026

Puntos plan
de austeridad

Concepto Gasto est¡mado 2026

2

3

4,5

4

5

L4

15

77

Telefonía celular

Gastos de alimentos varios

Viáticos, traslados y hospedajes para viajes nacionales

Viáticos, traslados y hospedajes para viajes internacionales

Gastos de traslados para reuniones

Uso de pape! y materia! similar

Energía eléctrica

Gastos de comunicación social

s94,400

L4,953,787

38,237,2L5

3,898,674

L9,373,128

9,66L,227

89,145,826

t6,070,L49

Total s191,434,406
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